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Ref. Expte. CUDAP Nº 0038615/2016

VISTO: —

Que la Junta Examinadora designada para el concurso cerrado interno, para cubrir

un cargo nodocente categoría 3664/1, para cumplir funciones de Jefe de División de

Tesorería del Área Económica y Financiera de la Facultad de Ciencias Sociales, por error de

tipeo y de forma involuntaria, ha escrito incorrectamente el número de DNI en una de las

postulantes en el dictamen de Orden de Mérito.
'

Y CONSIDERANDÓ:

Que se advierte que el número de DNI de la Postulante PUW, María Florencia escrito

en el Ordeh de Mérito, no corresponde a la persona, siendo el correcto el DNI 29.176.572.

Que corresponde rectiñcarqparcialmenteel anexo de la Res. Dec.]48/ 17

POR ELLO;

LA DECANANORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E' S U E L V E

Art. lº: RECTIFICAR parcialmente el?nexo de la Res. Dec. 148/17, donde en la lista del

el orden de mérito dictaminado por la Junta Examinadora, en lugar de .4º DNI 32373326

PUW, María Florencia, debe decir: “4º DNI: 29.176.572 PUW, María Florencia”.
Art. 2.: P?ríoó“ol_ícese.Notifíquese. Cumplido, Archívese.
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